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USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO SUSCRITOS EN FAVOR DE UN 
PARTICULAR, CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 
PACTADOS EN AQUÉLLOS, EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO PARÁMETRO 
LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR EL 
BANCO DE MÉXICO, CONJUNTAMENTE CON LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN 
LA JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, RELATIVA AL EXAMEN DE AQUÉLLA. La jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que para apreciar la 
proporcionalidad de los intereses puede considerarse como parámetro el Costo Anual Total que 
reporte el valor más alto respecto a operaciones similares a la litigiosa; sin embargo, la propia 
jurisprudencia aclara que el juzgador puede aplicar una tasa diferente al CAT, siempre y cuando esa 
determinación se encuentre justificada. En ese orden, de los artículos 1, 3, fracción VI y 4, penúltimo 
párrafo, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, se deduce 
que el Costo Anual Total alude a una medida del costo de un financiamiento expresado en términos 
porcentuales anuales, que incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes de los créditos, 
préstamos o financiamientos que otorgan las entidades financieras que, por sus características, 
requieren de una infraestructura personal y gastos en general, y ese parámetro toma en cuenta para 
su fijación, entre otros datos, los intereses ordinarios, comisiones, cargos y primas de seguros 
requeridas para el otorgamiento del crédito, el costo de captación y los costos para el otorgamiento 
y administración de los créditos; además de los gastos relativos a la instalación y mantenimiento de 
sucursales bancarias y el pago de empleados. Por tanto, tratándose de créditos otorgados entre 
particulares (y no por una institución financiera regulada por el Banco de México) es claro que, salvo 
el interés moratorio, los demás elementos que integran ese referente están ausentes, así que no es 
dable utilizarlo para la reducción en caso de usura; lo que adquiere sentido porque el referente 
financiero relativo al CAT posibilita a los clientes potenciales de un banco, la elección del crédito que 
más les conviene de entre una vasta oferta, lo cual no ocurre en los créditos entre particulares, en 
los que el deudor sólo conoce el monto, la tasa de interés fijada y la fecha de vencimiento. Así, para 
apreciar la proporcionalidad de los intereses moratorios no debe atenderse al Costo Anual Total 
(CAT), pues este indicador aglomera cargos incompatibles con créditos otorgados por particulares 
(que no son instituciones financieras). En cambio, el juzgador puede atender, entre otros parámetros, 
a la Tasa de Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP) relacionada con créditos revolventes 
asociados con tarjetas de crédito bancarias, publicadas bimestralmente por el Banco de México, la 
cual refleja los réditos o compensación que, en promedio, se cobran en los préstamos del mercado 
de las tarjetas de crédito de aceptación generalizada, y se asemeja al adeudo documentado en un 
título quirografario, en cuanto al riesgo de impago asumido por el acreedor, en virtud de que las 
instituciones bancarias, por lo general, otorgan esos créditos sin exigir garantías reales, sino 
únicamente con base en una estimación de viabilidad de pago, a partir del análisis de solvencia 
crediticia y capacidad de cumplimiento del tarjetahabiente; es así, que en ambos casos, el 
acreditante es titular de un crédito personal o quirografario y existe una semejanza en el riesgo de 
impago. En tal virtud, sin desconocer que la elección del referente bancario a cargo del órgano 
jurisdiccional es una cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecuación o no de la similitud del 
caso particular, así como de la justificación adecuada de su aplicación, genera certidumbre y es 
razonable que al apreciar el carácter excesivo de los intereses de un título de crédito suscrito en 
favor de un particular y no de una entidad financiera, el juzgador tome como referente la Tasa de 
Interés Efectiva Promedio Ponderada (TEPP), que corresponda a la fecha más próxima a la 
suscripción del documento, reporte el valor más alto para operaciones similares y cuyo límite se 
aproxime más al monto del crédito litigioso, sólo como un referente para identificar la usura (no como 
un indicador objetivo único), conjuntamente con el resto de los parámetros guía establecidos en la 



jurisprudencia de la Primera Sala citada, relativa al examen de si las tasas de interés resultan o no 
usurarias. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 315/2017. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Vázquez 
Camacho. Secretario: Bernardo Hernández Ochoa. 

Amparo directo 652/2017. Maricruz Canales Hernández. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Víctor Manuel Moreno Velázquez. 

Amparo directo 843/2017. Nicasio Blas Huerta y otra. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Vázquez Camacho. Secretario: Antonio Bandala Ruiz. 

Amparo directo 50/2018. José Luis Alceda Sosa. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretaria: Alma Karina Reyes Palestino. 

Amparo directo 346/2018. Yazmin Mar Smek. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Víctor Manuel Moreno Velázquez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.), de título y subtítulo: "USURA. EN LA 
EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL 
COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A 
OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU 
ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO." 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 
2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
36, Tomo II, noviembre de 2016, página 882. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de diciembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


